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l 6 de abril diO comienzo la Campaña de la Renta 2015, cuyo arran-
que ha traído problemas por la introducción del nuevo programa para 
cumplimentar la declaración directamente en los servidores de la 
Agencia Tributaria -Renta Web-, que permite modificar los datos del 
borrador, realizar cálculos, grabar la declaración para hacerla en 
varias ocasiones e, incluso, entregar la declaración definitiva. A estas 
novedades se suman las que se han incluido en la normativa del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas provenientes de la 
amplia reforma fiscal. Algunas de ellas acaban con deducciones y 
exenciones a las que el contribuyente estaba acostumbrado desde 
hace años. Con la intención de aclarar las múltiples dudas que le pue-
dan surgir, elEconomista publica esta guía con las más destacables.  

PLAZOS PARA DECLARAR  

¿Qué plazo tengo para poder declarar?  
El plazo de presentación de las declaraciones del IRPF y del patrimo-
nio, cualquiera que sea el resultado de las mismas, está comprendi-
do entre el 6 de abril y el 30 de junio de 2016, ambos inclusive, si la 
presentación de la declaración se efectúa por vía electrónica a través 
de Internet. Será el comprendido entre los días 10 de mayo y 30 de 
junio de 2016, ambos inclusive, si la presentación de la declaración 
se efectúa por cualquier otro medio.  

BORRADOR Y LIQUIDACIÓN  

¿El nuevo programa de Renta vale para todas las auto-
nomías?  
El modelo debe ser utilizado por todos los contribuyentes, cualquiera 
que sea la comunidad autónoma de régimen común en la que hayan 
tenido su residencia en 2015, tanto si están obligados a declarar 
como si no lo están y solicitan la devolución que, en su caso, les 
corresponda.  

¿Ha variado el mecanismo para obtener el número de 
referencia? 
Este año se mantiene el mecanismo para la obtención del número 
de referencia para que el contribuyente pueda disponer del borrador 
de la declaración o de sus datos fiscales desde el primer día de la 
campaña, sin esperar al envío por correo ordinario. El número de 
referencia se puede obtener a través de la sede electrónica de la 

Agencia Tributaria, consignando el Número de Identificación Fiscal 
(NIF) del obligado tributario u obligados tributarios, el importe de la 
casilla 490 de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas correspondiente al ejercicio 2014 y el número de 
teléfono móvil en el que se desee recibirlo mediante SMS. 
Igualmente, podrá obtenerlo mediante llamada telefónica al número 
de teléfono 901 12 12 24, aportando los datos mencionados.  

¿Ha variado el mecanismo para obtener el número de 
referencia? 
Se mantiene en las declaraciones con resultado a ingresar la posibi-
lidad de que el contribuyente pueda obtener el Número de 
Referencia Completo (NRC) de la entidad colaboradora de forma 
directa -bien en sus oficinas o a través de los servicios de banca elec-
trónica de la entidad- o por vía electrónica utilizando un certificado 
electrónico reconocido o el sistema Cl@ve.  

¿Se puede modificar el borrador?  
Los contribuyentes, una vez hayan obtenido el número de referencia, 
podrán acceder a su borrador generado a través del servicio de tra-
mitación del borrador/declaración, desde donde podrán confirmar y 
presentar el borrador de declaración o, en su caso, modificarlo, con-
firmarlo y presentarlo. En los supuestos en que sea necesario apor-
tar determinada información para finalizar la elaboración del borra-
dor, una vez aportada, los contribuyentes podrán obtener el borrador 
a través del Servicio de tramitación del borrador/declaración.  

¿Puedo presentar la declaración en papel impreso? 
Se mantiene la posibilidad de presentación de las declaraciones en 
papel impreso obtenido a través del programa PADRE o a través del 
Servicio de tramitación del borrador/declaración, si bien en esta 
campaña para la impresión a través del programa PADRE desarrolla-
do por la Agencia Estatal de Administración Tributaria será necesario 
disponer de conexión a Internet.  

¿Quiénes no pueden confirmar el borrador? 
Este año quedan excluidas las derivadas de actividades económicas, 
las demás podrán obtener su borrador de declaración a través del 
Servicio de tramitación del borrador/declaración. Los contribuyentes 
que realicen actividades económicas deberán necesariamente cum-
plimentar sus declaraciones a través del programa PADRE.  
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como el resto, podrán minorar su rendimiento del trabajo en una cuantía fija de 2.000 euros en con-
cepto de otros gastos, importe que se sigue incrementando en los casos de aceptación de un pues-
to de trabajo que exija el traslado de su residencia habitual a un nuevo municipio o de trabajadores 
activos con discapacidad.  

¿Y en el caso de los autónomos?  
En el caso de los trabajadores por cuenta propia o autónomos se ha incrementado la reducción 
actualmente existente aplicable a determinados trabajadores por cuenta propia y se ha creado una 
reducción general para el resto de autónomos con rentas no exentas inferiores a 12.000 euros.  

¿Cuál es la aportación máxima al Plan de Ahorro a Largo Plazo? 
En el capítulo del ahorro hay que destacar la nueva tarifa aplicable a la base liquidable del ahorro, 
que tiene también tipos inferiores a la vigente con anterioridad, y la creación de un nuevo instru-
mento dirigido a pequeños inversores denominado Plan de Ahorro a Largo Plazo, cuya especialidad 
radica en la exención de las rentas generadas por la cuenta de depósito o el seguro de vida a tra-
vés del cual se canalice dicho ahorro, siempre que aporten cantidades inferiores a 5.000 euros 
anuales durante un plazo al menos de cinco años.  

¿En qué me afectan los cambios en la base imponible del ahorro?  
Se incorporan en la base imponible del ahorro las ganancias y pérdidas patrimoniales que se pon-
gan de manifiesto con ocasión de transmisiones de elementos patrimoniales, cualquiera que sea 
el plazo de permanencia en el patrimonio del contribuyente, al tiempo que se podrán compensar 

¿Se puede recurrir al pago electrónico?  
En el caso de presentación del borrador o de la declaración del impuesto con resultado a ingresar, 
cuando el contribuyente no opte por la domiciliación bancaria, o en los supuestos de ingreso parcial 
de la deuda, se podrá efectuar el pago del importe por vía electrónica, utilizando el sistema Cl@ve o 
el certificado electrónico reconocido.  

¿En qué casos puedo recurrir a la domiciliación bancaria?  
La domiciliación bancaria sigue quedando reservada en el presente ejercicio únicamente a las 
declaraciones que se presenten por vía electrónica, a las que se efectúen a través de los servicios 
de ayuda prestados en las oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o las habilita-
das a tal efecto por las Comunidades Autónomas, ciudades con Estatuto de Autonomía y Entidades 
Locales y que se presenten electrónicamente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, así 
como a los borradores de declaración cuya confirmación y presentación se realice por medios elec-
trónicos (Internet o teléfono) o en cualquiera de las oficinas antes citadas.  

¿Es posible fraccionar el pago impositivo este año? 
Sí. Los contribuyentes, como de costumbre, pueden fraccionar, sin interés ni recargo alguno, el 
importe de la deuda tributaria resultante de su declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, en dos partes: la primera, del 60 por ciento de su importe, en el momento de pre-
sentar la declaración, y la segunda, del 40 por ciento restante, hasta el 7 de noviembre de 2016, 
inclusive.  

¿Qué documentación hay que incluir en el régimen de transparencia fiscal? 
Los contribuyentes a quienes sea de aplicación la imputación de rentas en el régimen de transpa-
rencia fiscal, deben presentar conjuntamente con la declaración los siguientes datos relativos a la 
entidad no residente en territorio español: a) nombre o razón social y lugar del domicilio social; b) 
relación de administradores y lugar del domicilio fiscal; c) balance y la cuenta de pérdidas y ganan-
cias y la memoria; d) importe de las rentas positivas que deban ser imputadas; y justificación de los 
Impuestos satisfechos respecto de la renta positiva que deba ser imputada.  

BASE Y CUOTA  

¿Este año hay gravamen complementario? 
La nueva tarifa aplicable a la base liquidable general, en la que se reducen tanto el número de tra-
mos, de siete a cinco, como los tipos marginales aplicables en los mismos, lo que ha dado lugar a 
la supresión del gravamen complementario.  

¿Qué pasa con la deducción en la cuota por rendimientos de trabajo obtenidos? 
Se ha revisado la reducción general por obtención de estos rendimientos, integrándose en la misma 
la deducción en cuota por obtención de dichos rendimientos, al tiempo que se eleva su importe para 
los trabajadores de menores recursos. Al respecto debe indicarse que, tanto estos trabajadores, 

En la compra de acciones, se aplicará el límite  
sobre el que operaba la reducción hasta 2014  
 

El porcentaje del 40% del importe de los rendimientos íntegros 
se reduce al 30% y, además, deben cumplir diversas condiciones

Malas noticias para los contribuyentes con dividendos,  
se ha suprimido esta deducción 
 

Están exentas de impuestos todas las rentas  
obtenidas por el deudor en procedimientos concursales
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nes de electores en el artículo 68.3 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta.  

DEDUCCIONES FAMILIARES  

¿Qué son los llamados ‘impuestos negativos’?  
Una de las principales novedades para 2015 ha sido la apro-
bación de cuatro nuevas deducciones destinadas a reducir 
la tributación de los contribuyentes con mayores cargas 
familiares, que minorarán la cuota diferencial de forma aná-
loga a como lo hace la deducción por maternidad, esto es, 
con independencia de que dicha cuota diferencial resulte 
positiva o negativa y pudiendo solicitarse su abono anticipa-
do. Estas nuevas deducciones son la establecida por cada 
descendiente con discapacidad; por cada ascendiente con 
discapacidad; deducción por familia numerosas; reducción 
por ascendiente, separado legalmente o sin vínculo matri-
monial, con dos hijos sin derecho a percibir anualidades por 
alimentos. 

EXENCIONES  

¿Mi beca concedida por una fundación bancaria 
está exenta? 
Dentro de las becas exentas se han incorporado las becas 
concedidas por las fundaciones bancarias reguladas en el 
Título II de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de 
ahorros y fundaciones bancarias en el desarrollo de su acti-
vidad de Obra Social.  

¿En qué ha mejorado el tratamiento de las 
aportaciones a patrimonios protegidos?  
Desde el 1 de enero de 2015, el límite de exención de los rendimientos del trabajo derivados de las 
prestaciones obtenidas en forma de renta por las personas con discapacidad correspondientes a 
las aportaciones realizadas a los sistemas de previsión social y los derivados de las aportaciones a 
patrimonios protegidos deja de ser conjunto y se aplicará de forma individual y separada para cada 
uno de los dos rendimientos anteriores.  

¿Está exenta mi renta mínima de inserción pagada por mi ayuntamiento? 
Se declaran exentas las prestaciones económicas establecidas por las Comunidades Autónomas 
en concepto de renta mínima de inserción así como las demás ayudas similares establecidas por 

en la base del ahorro rendimientos con ganancias y pérdidas patrimoniales, de forma progresiva y 
con determinadas limitaciones.  

¿Ya no me puedo desgravar el alquiler de una vivienda que poseo?  
Se ha suprimido la deducción por alquiler, si bien se articula un régimen transitorio para los alquile-
res de vivienda efectuados con anterioridad a 2015 de manera que la supresión sólo afectará a nue-
vos alquileres. 

¿Es obligatoria la imputación de las aportaciones empresariales a planes de pen-
siones? 
La imputación fiscal pasa a tener carácter obligatorio en los contratos de seguro de riesgo -como, 
por ejemplo, seguros que cubran la contingencia de fallecimiento o invalidez-. Antes de 1 de enero 
de 2015 esta imputación fiscal no resultaba obligatoria. También, cuando los contratos de seguro 
cubran conjuntamente las contingencias de jubilación y de fallecimiento o incapacidad, en la parte 
de las primas satisfechas que corresponda al capital en riesgo por fallecimiento o incapacidad, siem-
pre que el importe de dicha parte exceda de 50 euros anuales. A estos efectos se considera capital 
en riesgo la diferencia entre el capital asegurado para fallecimiento o incapacidad y la provisión 
matemática. 

¿Puedo cobrar antes de los diez años las rentas vitalicias aseguradas sin tributar? 
Se ha reducido de diez a cinco años el requisito de antigüedad de la primera prima satisfecha para 
considerar exentas las rentas que se pongan de manifiesto en el momento de la constitución de ren-
tas vitalicias aseguradas.  

¿Son deducibles las pérdidas por las insolvencias de los deudores?  
Los titulares de empresas de reducida dimensión pueden deducir la pérdida por deterioro de los cré-
ditos por posibles insolvencias de deudores hasta el límite del 1 por ciento sobre los deudores exis-
tentes a la conclusión del período impositivo, exceptuados aquéllos sobre los que se hubiese reco-
nocido de forma individualizada la pérdida por insolvencias y aquéllos respecto de los que las pér-
didas por deterioro no tengan el carácter de deducibles.  

¿Las pérdidas por deterioro de los fondos audiovisuales son deducibles para las 
productoras? 
La nueva Ley del Impuesto sobre Sociedades ha eliminado la deducibilidad de las pérdidas por dete-
rioro de los fondos editoriales, fonográficos y audiovisuales de las entidades que realicen la corres-
pondiente actividad productora.  

¿Dónde está la deducción en la base imponible de las cuotas de afiliación? 
Se ha suprimido la posibilidad de reducir en la base imponible las cuotas de afiliación y las aporta-
ciones a partidos políticos con un límite de 600 euros anuales. En su lugar, se crea una deducción 
del 20 por 100 sobre cuotas de afiliación a partidos políticos, federaciones, coaliciones o agrupacio-
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Se suprime el requisito de la política retributiva  
para entregar acciones de empresa  
 

La domiciliación bancaria queda reservada únicamente  
a las declaraciones que se presenten por vía electrónica

Se han establecido nuevas reglas de cuantificación  
de los rendimientos del trabajo en especie  
 

La imputación fiscal pasa a tener carácter obligatorio  
en los contratos de seguro de riesgo
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Se introducen nuevos gastos deducibles bajo la denominación de Otros gastos deducibles que 
incluyen una cuantía fija de 2.000 euros anuales, aplicable con carácter general. A estos hay que 
sumar otros 2.000 adicionales en el caso de contribuyentes desempleados que acepten un pues-
to de trabajo que exija el traslado de su residencia habitual a un nuevo municipio y podrá aplicarse 
en el periodo impositivo en el que se produzca el cambio de residencia y en el siguiente. No obstan-
te, si el cambio de residencia se produjo en 2014 y el contribuyente continúa desempeñando dicho 
trabajo en 2015 puede aplicar la reducción por movilidad geográfica contenida en el artículo 20 de 
la Ley del IRPF, en su redacción a 31 de diciembre de 2014.  

¿Y los trabajadores a los que se aplica la movilidad geográfica? 
En el caso de los trabajadores en situación de movilidad geográfica aplicable en 2015 , los trabaja-
dores que hayan tenido derecho a aplicar en 2014 la reducción por movilidad geográfica como con-
secuencia de haber aceptado en dicho ejercicio un puesto de trabajo, y continúen desempeñando 
dicho trabajo en el período impositivo 2015, pueden aplicar en 2015 la reducción del artículo 
20.2.b) de la Ley del IRPF, en su redacción a 31 de diciembre de 2014, en lugar del gasto que por 
este concepto -movilidad geográfica- está previsto para este ejercicio.  

¿Cómo han quedado las ayudas para personas dependientes? 
Hay un aumento para trabajadores activos con discapacidad en 3.500 euros anuales, y 7.750 euros 
anuales, cuando acrediten necesitar ayuda de terceras personas o movilidad reducida, o un grado 
de discapacidad igual o superior al 65 por ciento. Los gastos en concepto de otros gastos distintos 
tendrán como límite el rendimiento íntegro del trabajo una vez minorado por el resto de gastos dedu-

ración el número de años de servicio del trabajador y los rendimientos se pueden percibir también 
de forma fraccionada. El contribuyente puede aplicar la reducción aunque en el plazo de los cinco 
períodos impositivos anteriores, el contribuyente hubiera obtenido otros rendimientos con período 
de generación superior a dos años, a los que hubiera aplicado la reducción. También, se mantiene 
la no aplicación de la reducción para indemnizaciones derivados de la extinción de una relación 
laboral, común o especial o de la relación mercantil con administradores y miembros de los 
Consejos de Administración, y demás miembros de otros órganos representativos superiores a un 
millón de euros y la disminución del límite sobre la que aplicar la reducción del 30 por ciento cuan-
do la cuantía de estas indemnizaciones es superior a 700.000 euros. 

¿Qué cambios se dan en la extinción de la relación de administradores sociales? 
Los rendimientos irregulares del trabajo personal procedentes de indemnizaciones por la extinción 
de la relación mercantil -administradores y miembros de Consejos de Administración-, que se cobren 
de forma fraccionada y se imputen a más de un período impositivo, cuando la fecha de extinción de 
la relación mercantil sea anterior a 1 de agosto de 2014, podrán ser objeto de reducción por irregu-
laridad aplicando un coeficiente reductor del 30 por ciento cuando el cociente resultante de dividir 
el número de años de generación entre el número de periodos Impositivos de fraccionamiento sea 
superior a dos. Para el resto de los rendimientos de trabajo si bien se suprime la posibilidad de per-
cibir rentas irregulares de forma fraccionada se establece un régimen transitorio para rendimientos 
que vinieran percibiéndose de esta forma antes de 1 de enero de 2015.  

¿Cambió la tributación de las opciones de compra de acciones? 
Para rendimientos que tengan un período de generación superior a dos años derivados del ejerci-
cio de opciones de compra sobre acciones o participaciones por los trabajadores que hubieran sido 
concedidas con anterioridad a 1 de enero de 2015, que se ejerciten después de dos años desde su 
concesión y que no se concedieron anualmente, no se tendrá en cuenta la obtención de otros ren-
dimientos con periodo de generación superior a dos años en los últimos cinco periodos impositivos. 
No obstante, la normativa prevé que se aplicará el límite sobre el que operaba la reducción a 31 de 
diciembre de 2014.  

¿Ha bajado el porcentaje reductor en rendimientos irregulares? 
Reducción por rendimientos calificados reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamen-
te irregular en el tiempo. El porcentaje del 40 por ciento del importe de los rendimientos íntegros se 
reduce al 30 por ciento. El límite máximo de estos rendimientos con un período de generación supe-
rior a dos años u obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo se mantienen en 300.000 
euros anuales como importe máximo de los rendimientos sobre los que puede aplicarse las reduc-
ción del 30 por ciento. Además deben tenerse en cuenta los límites específicos adicionales previs-
tos para rendimientos derivados de la extinción de una relación laboral o mercantil. 

¿Se han incluido 2.000 euros para los parados que aceptan un puesto con movi-
lidad geográfica? 
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contrato, el capital en riesgo sea igual o inferior al 5 por cien-
to de la provisión matemática.  

¿Han dejado de regir los coeficientes de abati-
miento? 
Se modifica el régimen transitorio manteniendo los coefi-
cientes de abatimiento pero con un límite máximo conjunto 
del capital percibido de 400.000 euros. Actividad profesio-
nal ¿Cuánto puedo deducir los gastos a clientes? Los gastos 
por atenciones a clientes o proveedores serán deducibles 
con el límite del 1 por ciento del importe neto de la cifra de 
negocios del período impositivo.  

¿Cómo se regulan las pérdidas por deterioro del 
valor de los elementos patrimoniales? 
Se establece como regla general la no deducibilidad de las 
pérdidas por deterioro del inmovilizado material, inversio-
nes inmobiliarias e inmovilizado intangibles manteniéndo-
se, como excepción, las pérdidas por deterioro de los crédi-
tos derivadas de las posibles insolvencias de los deudores, 
de las existencias -eliminando determinados supuestos- y 
del activo intangible de vida útil indefinida, incluido el 
correspondiente al fondo de comercio con determinados 
límites. Para la reversión del deterioro de valor de determi-
nados elementos patrimoniales que hubieran resultado fis-
calmente deducibles en períodos impositivos iniciados con 
anterioridad a 1 de enero de 2015 la disposición transitoria 
decimoquinta de la nueva Ley del Impuesto sobre 
Sociedades prevé que se integrarán como ingreso el perío-
do impositivo en que se produzca la recuperación de su 
valor contable.  

¿Ha desaparecido la libertad de amortización para inversiones de escaso valor? 
La nueva Ley del Impuesto sobre Sociedades elimina el límite anual máximo fijado para la deduci-
bilidad de la amortización de los elementos de inmovilizado intangible con vida útil definida así 
como los requisitos que debían cumplir. Se introduce para todos los titulares de actividades econó-
micas un nuevo supuesto de libertad de amortización para los elementos del inmovilizado material 
nuevos, cuyo valor unitario no exceda de 300 euros, hasta el límite de 25.000 euros referido al 
período impositivo. Como contrapartida desaparece la libertad de amortización para inversiones de 
escaso valor que el anterior texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedad regulaba sólo 
para entidades de reducida dimensión.

cibles, con las precisiones que se establecen respeto a los gastos por movilidad geográfica y para 
trabajadores activos con discapacidad.  

CAPITAL INMOBILIARIO 

¿Hay actividad económica inmobiliaria sin local dedicado? 
Desapareció en 2015 el requisito de contar, al menos, con un local exclusivamente destinado a la 
gestión de los inmuebles arrendados que se exigía para que el arrendamiento de bienes inmuebles 
se considerarse como actividad económica.  

¿Siguen existiendo ayudas para los dueños de viviendas alquiladas? 
Desapareció la reducción del 100 por ciento aplicable al arrendatario con entre 18 y 30 años de 
edad y rendimientos netos del trabajo o de actividades económicas en el período impositivo supe-
riores al Iprem. Por el contrario, se mantiene la reducción del 60 por ciento pero dicha reducción se 
aplica sobre el rendimiento neto positivo.  

CAPITAL MOBILIARIO 

¿Qué ocurre si se supera el límite establecido en la distribución de la prima de 
emisión de valores no negociados? 
Cuando la diferencia entre el valor de los fondos propios de las acciones o participaciones correspon-
diente al último ejercicio cerrado con anterioridad a la fecha de la distribución de la prima y su valor 
de adquisición sea positiva, el importe obtenido o el valor normal de mercado de los bienes o dere-
chos recibidos se considerará rendimiento del capital mobiliario con el límite de la citada diferencia 
positiva. El exceso sobre este límite minorará el valor de adquisición de las acciones o participaciones 
hasta anularlo. Si tras esto, lo percibido supera el importe del valor de adquisición, el nuevo exceso, 
también tributará como rendimiento del capital mobiliario no sujeto a retención o a ingreso a cuenta.  

¿Computa el rendimiento negativo en la transmisión mobiliaria? 
No se computa el rendimiento del capital mobiliario negativo derivado de la transmisión lucrativa de 
activos representativos de la captación y utilización de capitales ajenos por actos inter vivos– . En el 
caso de la deuda subordinada y participaciones preferentes, se mantiene la opción para aplicar la 
regla especial de cuantificación de rentas derivadas de deuda subordinada o de participaciones pre-
ferentes para los contribuyentes que perciban compensaciones como consecuencia de acuerdos 
celebrados con las entidades emisoras.  

¿Cómo se calcula el rendimiento de los seguros de capital diferido? 
En el contrato de seguro que combina la contingencia de supervivencia con las de fallecimiento o 
incapacidad y el capital percibido corresponde a la contingencia de supervivencia, podrá detraerse 
también la parte de las primas satisfechas que corresponda al capital en riesgo por fallecimiento o 
incapacidad que se haya consumido hasta el momento, siempre que durante toda la vigencia del 

[Especial Renta 2015: aclaramos sus dudas]

Se modifica el régimen transitorio manteniendo los 
coeficientes de abatimiento, pero con un límite máximo 
 

La nueva Ley del IS elimina el límite anual máximo fijado para 
la deducibilidad de la amortización del inmovilizado intangible

La se mantiene la reducción del 60 por ciento  
pero solo se aplica sobre el rendimiento neto positivo 
 

No se computa el rendimiento del capital mobiliario  
negativo derivado de la transmisión lucrativa de activos

EE


